
 

 
 

 

 

 

I. El responsable que tiene a su 
cargo el sistema de datos 
personales. 

 

   

II. La denominación del sistema de 

datos personales, la base de 
datos y el tipo de datos 
personales objeto de 
tratamiento. 

 

Denominación 

  

 
Base de Datos 

   

 

Datos personales 
objeto de 
tratamiento 

Categoría  Tipo de datos personales 

     

III. La finalidad o finalidades del 

tratamiento. 

 

   

IV. El origen, la forma de  
recolección y actualización de 
datos. 

 
Origen Oficios o escritos de solicitud 

 
Recolección  Física y electrónica. 

 
Actualización Diaria. 

    

V. El nombre y cargo del área 
administrativa responsable del 
tratamiento. 

 
Área administrativa Área responsable 

   

VI. Las transferencias de las 
que pueden ser objeto, 
señalando la identidad de los 

destinatarios. 

 

 

   

VII. La normatividad aplicable 
que dé fundamento al 
tratamiento en términos de los 

principios de finalidad y licitud. 

 

   

VIII. l modo de interrelacionar la 
información registrada. 

 

Oficina del o la Titular de la Dependencia 

Dirección General de Planeación y Regulación 

Dirección General de Prevención de Riesgos 

Dirección General de Capacitación y Adiestramiento de Protección Civil 
 



 

 
 

 

 

…Continuación Fr. VIII   

Dirección General de Administración y Atención de Emergencias 

Dirección jurídica 

Coordinación del Centro de estudios y Pronósticos Meteorológicos 

Coordinación de Estudios y Proyectos para la Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres 

Unidad Administrativa 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Unidad de Género 
 

   

IX. El domicilio, teléfono y 
correo electrónico de la Unidad 
de Transparencia ante la que 
podrán ejercitarse de manera 
directa los derechos ARCO. 

 
Calle 

 
Colonia 

 
Código postal 

 
Ciudad 

 
Teléfono 

 
C. Electrónico 

    

X. El tiempo de conservación de los 

datos. 

 

Archivo de: 
Trámite 

 
Concentración 

    

 
Destino final 

    

XI. El nivel de seguridad. 
 

Básico  
   

XII. En caso de que se hubiera 
presentado una violación de la 
seguridad de los datos 

personales se indicará la fecha 
de ocurrencia, la de detección y 
la de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


